
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC: 16633/2008 

CÓRDOBA, 2 2 FEB 2012 

VISTO las presentes actuaciones, atento lo manifestado y solicitado por la 
Secretaria de Asuntos Académicos a fs. 29 y teniendo en cuenta lo infor
mado a fs. 31 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -Di
rección General de Personal-, 

lA RECTORA DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1.-. Prorrogar la designación interina de la Sra. MARíA 
CRISTINA SOMAZZI, legajo 26187, con una retribución equivalente a un 
cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexclusiva -cód. 114- de 
la Secretaría de Asuntos Académicos, desde la fecha y hasta el 31 de di
ciembre de 2012, reconociéndole los servicios prestados, desde el 1° de 
enero de 2012 y hasta el dia de ayer. 

ARTíCULO 2.-. La Sra. Somazzi deberá concurrir a la Caja Com
plementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universi
dad, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días, a sus efec
tos. 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Dependencia de origen y a la Secretaría de Planificación y Ges
tión Institucional -Dire~ General de Personal-. 
si 

~ 

"",","0'1:11 S:::CRé.TL.RI() GEN;::RAL 
llrjr¡l";;IOI..1 f\j~[!O'IAL DE COH;a~,:. 

RESOLUCiÓN NRO: 1 6 4 , 
fi~ 

Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO 
HECTORA 

UNIVERS:DAD rlAcrQtJl\l DE CORDOSA 


